
Sesion 6. a ordinaria en 11 de junio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario 

El señor Aldunate contesta las observaciones 
hechas en sesion anterior por el señor Mi· 
nistro de Hacienda, relacionadas con la COll

tribucion de timbres i estampillas.-Usa de 
la palabra sobre esta materia el señor Hi
vera.-Oontinúa el debate sobre el proyec
to de instruccion primaria obligatoria i en 
el uso de la palabra el señor Barros Errázu
riz.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los seííores: 

Aldunate S. Oárlos 
Alessandri Arturo 
Barrios Luis Anlbal 
Barros E. Alfredo 
Besa Arturo 
Bruna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Concha S. Juan E. 
Concha Malaq uías 
Charme Eduardo 
Echenique J oaquin 
Ed wards Guillermo 
Esco bar Alfredo 
Gatica Abraham 

Lazcuno Fernando 
Lyon Roberto 
illac lver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abrabam 
Quezada A. Armando 
Ri vera Guillermo 
Tocornal Ismael 
':'orrea1ba Zenon 
Urr~jola Rafael 
Valderrama J osé María 
Valenzuela Régulo 
Varas Amonio 
Zañal'tu Héctor 

1 los séñores Ministros del Interior i de J us
tida e Instruccion Pública. 

Acta 

Se leyrj i tué ctprobada la siguiente: 

Sesion 5.a ordinária en 10 de junio de 1919' 

Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
Alessandri don Arturo, Barriofl, Barros, Besa, 
Bruna, Búlnes, Olaro Solar (Ministro de Ha
cienda), Ooncha S_ don Juan E., Ooncha, 
don Malaqufas, Ohaqne, Echenique, Edwards, 
Escobar, Freire, Gatica, Lazcano, Mac her, 
Ochagavía, Ovalle, Quezada, Rivera, Torreal
ba, Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas, 
L:';añartu don Enrique i L:';añartu don Héctor, 
i los señores Ministros del Interior i de J us
ticia e InstruccioD Pública. 

Leida i aprobada el acta de la sesíon ante
I rior, se dió cuenta de los siguientes negocios~ 

Mensajes 

I Dos de S. E. el Presidente de la República. 
con que solicita el acuerdo del Senado para 
conferir el grado de contra-almirante al capi
tan de navío don Manuel Hurtado Hojas. 

1 

1 el grado de capitan ele navío al capitan 
de fragata don Hoberto Garai~Urquieta. 

Quedaron parf. tabla. 

Informe 

Uno de la Oomision de Agriculturar-Jndus
tria i Ferrocarriles en que propone se envie 
al archivo el mensaje referente a la aproba
cion de un contrato ad reterendwn para la. 
adquisicion del ferrocarril del Llano de 1faipo. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una suscrita por los señores Aniceto A. Ga
*11ardo, Juan M. Valenzuela O., Julio Ul10a G. 
i otros miembros del profesorado de las cs
cuelas primarias de la Hepública, en que pi-
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den el pronto despacho de la Lei de Instruc- . . 
.cion Primaria Obligatoria. Eleccion de cO,n~eJeros de la Caja 

Se mandó agregar a sus antecedentes. de Credlt,o Naval 

El sefior Presidente solicita el asentimien- El señor Tocorna~ (Presidente).- Como 
. d 1 H (Jor no haber habIdo acuerdo en la se· to de la Sala para enVIar, ti nombre e o'. d r'" 1 . 

norable Senado, un telegrama de condolen- SlOn de ayer el senta 0d nbo e 1,)10 os. mle
f
m-

. .. 1 f 11 .. bros que por su par e e en concurrIr a 01'-.cm al Senado del ParaguaI {Jor e a eClmlen- 1 e . d 1 C' d C' d't N 1 
to del Presidente de esa República Excmo. mar e ?nseJo e a aja e re IdO ava. 
señor don Manuel Franco. me permito ~roponelr que. se dacluler e pr~c~-

T"t t d d 1 del' a su elecClOn en a seSlOn e unes prOXl-aCl amen e se aeuer a proce er en a . d' d 1 t d 
-forma indicada I)Qr el señor Presidenta. mo a las

N 

cuat~o 1 me la ~ a ar e. 

En la hora de los incidentes el señor Minis-

El senor Rlvera.-EntIendG que segun la 
lei, dos de estos consejtlros deben ser mari· 
1l0S del servicio activo o retirados. 

Forma de pago de las cuentas 
fiscales 

tro de Hacienda continúa dando esplicacio
nes a las observaciones formuladas por el 
honorable Senador por Valparaiso señor Ri-
vera, en sesion ?e fecha 3 'dtI ~c~ua!,_ relati· El señor Aldunate.-Agradezco al señor 
vas al decreto dIctado por el :MIllIs.terlO a su Ministro de Hacienda la respuesta que se ha 
eal'go que establece una modlficaClon en l~ servido dar a las preguntas que me permití 
forma de pago de los de~echos de aduana 1 formular en sesion pasada acerca de la forma 
a~ regl~mento ~obre la lel de papel sellado, en que se verifica el pago de las cuentas perL-
tlm,bre 1 estampIllas. . Jientes i obligaciones del Estado. 

Se suspende la seSlOn. La impresion que me han producido las 
esplicaciones de los señores Ministros del In
terior i de Haciélnd~, haciendo cumplido ho-

A segunda hora, entrando a la órden del nor a la palabra de Sus Señorías, €JS en jene. 
di a, continúa la discusion jeneral del proyec- ral satisfactoria, Lamento sí que ellas no hayan 
to de lei aprobado por la Cámara de Diputa- sido dadas en forma mas nítida, que no deje 
dos sobre instruccion primaria obligatoria, lugar a dudas sobre la falta de derecho del 
que quedó pendiente en sesion de 3 del ac- Gobierno para imponer, ni aun a pretesto vo
tu a!' , luntario, un rebaja en obligaciones perfecta-

. Usa .de l.a p.alabra el s~ñ~r .ea!ros Errá~u- mente liquidadas. . . . 
nz, qUIen mSlste en la msmuaClOn que hIZO El señor Ministro de HaCIenda ha dilUIdo 
en la sesion pasada en el s'entido de que el su contestacion en latas consideracionas sobre 
Senado apruebe en globo este proyecto tal materias mui diversas, aunque todas ellas son 
como ha venido de la otra Cámara. mui interesantes i que invitan a analizarlas 

Por haber llegado la hora, queda pendiente en sus diversos aspectos . 
.el debate i con la palabra el honorable Sena- Por el momento, quiero concretarme sola-
.dor por Lináres. mente a los puntos concretos que toqué en 

Se levanta la seslo.c. una sesion anterior. 

Ouenta 
N o me referiré por ahora a la esposicion 

sobre el estado de la Hacienda Pública, que 
anuncia un déficit probable para el afio en 

Se dió cuenta: curso, de veinticinco millones i tantos miles 
De dos solicitudes. de reso.s, en cas~ de renovarse la esportacion 

ordmarla del saht~ en el segundo semestre. 
La primera, de la Municipalidad de Tomé, Deseo que las preaicciones del señor Minis

.en que pide la aprobacion de ciertos acuer- tro sean fundadas, porque la verdad es que 
dos relativos a la construccion de un edificio tal como van las cosas era de esperar un dé
para funcionamiento de las oficinas munici ficit todavía mayor. 
pales i del Mercado Feria i a la pavimenta- No me detendré tampoco en la nota pasa
cion de calles' i da al Ministerio por el Director de Impuestos 

La segund~, de doña Clorinda Orellanlf, Internos en que hace ciertos cálculos sobre el 
viuda de ~enteno, en que pide pension de probable rendimiento de la contribucion del 
gracia. papel sellado, timbres i estampillas, nota que 
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ha dado oportunidad al señor Ministro para pendientes, debieron todds ellas ser revisadas 
esténderse eil consideraciones de diversa Ín- por el MinisterIo de Hacienda dictando para 
dvle en defensa de la contribucion sobre los cada cual un nuevo decreto, de manera que 
,contratos verbales. los decretos anteriores quedaban sin efecto. 

Sin embargo, no puedo prescindir de ma- Usando de esta atribucion, no~ ha dicho el 
nifestar que cuando se nos presentó el pro- señol' Ministro que ha revisado tbdas aque
yecto de timbres, estampillas j papel sellado, llas cuentas i que ha podido convenir con 
no pensamos en ningun momento imponer los acreedores en rebajas convenientes para 
una contribucion sobre esa clase de contra- el Estado i que no pugnan con la justicia o la 
tos. Recuerdo que el señor Ministro de Ha- e-iuidad. 
cienda invitó a los Senadores a aprobar sin El señor Ministro en corroboracion de esto 
discusion el proyecto, por cuanto así se nece- nos ha citado un decreto por el cual se han 
sitaba para poder saldar oportunamente los dejado sin efecto varios anteriores, que or
presupuestos para el año en curso. El señor denaban pagos inconstitUCIOnales o ilegales, 
Ministro avanzó en aquella ocasion, que re- i nos ha citado todavía otro decreto en virtud 
conocia que la lei era defectuosa, pero agre- del cual han quedado sin efecto órdenes de 
gó que se proponía presentar un proyecto pago duplicadas. 
tendiente a correjir sus defectos. Accediendo Nada tengo que decir sobre estas cosas en 
a esta peticion del señor Mini.stro, el Senado I que el Gobierno ha procedido conforme a la 
despachó la lei, Ahora creo que para todos lpi i cumpliendo su obligacion de defender los 
habrá sido una verdadera sorpresa saber que dineros fiscales. 
en aquella oportunidad dieron su voto no Al formular mis preguntas me referí a las 
solamente a una contribucionde timbres i obligaciones líquidas del Estado i aprobadas 
estampillas, como lo indicaba el nombre del por el Tribunal de CUbntas respecto a las 
proyecto, sino a una contribucion sobre el cuales !lO cabe rebaja alguna. 
consentimiento que es base de ciertos con- Con la declaracion dé los señores Ministros 
troles. queda establecido que no se ha negociado con 

Si. esa fué la mente del señor Ministro en acreedores del Estado en la forma que se ne
aquelll\ ocasion, si cree Su Señoría que los gocia en el comercio. cuando se dice que un~ 
contratos verbales deben ser grayados con un mercadería vale tanto si se paga al contado 1 

impuesto, lo mas razonable seria que trajera cuanto si se paga a plazo. El Estado no pue-
al Congreso una lei interpretativa de la ante- de decir a sus acreedores: tienen ustedes que 
}'ior i que salvara ademas todos los defectos aceptar una rebaja de tanto o cuant~ por 
que ésta tiene, a fin de evitar que lús comer- ciento sobre el valor de sus cuentas si qmeren 
ciantes e industriales, i aun cualquiera de que se les pague al contado i si quieren que 
nosotros podamos incurrir en multa por el no les pague sin descuento lo haré en el plazo ,; 
pago de este impuesto. Es sabido que ~lo al que quiera tomarse. 
lejislador le correspondb interpretar la lei de El temor de que esto húbiera sucedido, da
un modo jeneralmente obligatorio, sin que el das las publicaciones de la prensa, fué lo que 
Gobierno, ni el Consejo de Defensa Fiscal motivó mis observaciones de la sesion ante
ni nadie puede hacerlu. La verdad es que rior. 
se está estralimitando la esfera de accion de Desde que e¡ señor Ministro niega el hecho, 
los reglamentos que suelen llegar, como en el hago cumplido honor a su palabra i paso a 
ClSO a que .me refiero, a es tender o a inter- otro punto. . . 
pretar la lel. Otra de mis observaCiones era la (elab va 

El señor Ministro del Interior aseveró en a la forma en que se pagaban las cuentas en 
sesion pasada, que el Gobierno habia pagado oro. Habia llegado a mis oídos la noticia de 
íntegramente las cuentas fiscales provenien- que estas cuentas se estaban pagando con 
tes de sueldos, viáticos, pensiones i todas las arreglo a un valor del oro impu':"sto por el 
obligaciones procedentes de contratos, i el Gobierno a trueque de decretar Sll pago inme
señor Ministro de Hacienda ha ratificado esta diatamente i no el valor del oro Eln él merca
declaracion. Sólo ha habido rebaja, nos ha do. El señor Ministro nos ha dec1arado que 
dicho el señor Ministro, en las cuentas pro- estas cuentas no se han pagado en esta forma 
venientes de ciertos apl'ovisiónamientos i de indicada sino con arreglo a lo estipulado, ad
procedencia dudosa o discutible, respecto de virtiendo que hai un decreto de la época del 
las cuales se ha llegado a arreglo con los Presidente don Pedro Muntt, en virtud del 
acreedores respectivos, i, segun quedó estagle- cual, cuando en los contratos fiscales no se 
cido en la lei qué autorizó el pago de cuentas estipula lo contrario, las o.bligaciones en oro 
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deben pagarse en letra~ de ~ambjo sobre Lón- la. m~teria en todas sus fases, i segun su 
dres a noventa diaa vIsta 1 que un decreto crIterIO. 
posteriCl habla de letras a la vista. . Pero yo encuentro que respecto ~e niD&u-

El seÍlor Claro SolaI (Ministro de HItClen- no de los puntos que fueron el motIvo de m
da)-Salvo en ~quellos contra~os en que es· terrogaciones al señor MiDis~ro por. parte de} 
presamente se dIjera lo contrarIo. honorable Senador por O'Hlggms 1 del que 

El señor Aldunate.-E1 decreto del Presi- habla, ha dado Su Señoría respuestas satis
dente Montt importa, a mijuicio, tan solo una factorias para la Cámara, j, ma'i que para la 
órden para introducir en los contratos una Cálliara, para la opinion pública i para los 
cláusula que consigne su pensamiento, pero intereses particulares afectados con las me
no puede modificar la lei que autoriza estipu- didas gubernativas de que se trata 
lar en moneda de oro nacional o estranjero Respecto del primer punto, tal como lo ha 
ni puede imponer a los contratantes la obliga- dicho el honorable Senador por O'Biggins,. 
cionde conocer el docreto cuando el contra- nada sabemos. N o nos ha dicho el señor Mi
to no se refiere a él. nistro cuál es el criterio del Gobierno ni qué 

La lei se entiende incorporada a todos los razones de justicia o equidad pudieran abo
contratos porque se presume que es conocida nar la rebaja de diez por ciento que se ha 
de todo el mundo desde el momento de su hecho en algt¡nas cuentas. Hespecto del se
promulgacion i nadie puede alegar-ignorancia gundo punto, no ha hACho Su Señoría sino 
de ella. Pero no sucede lo mismo COJl los de- una insinuacion rápida i de fondo, en el sen
cretos. ¿Cree el señor Ministro que todas las tido de que cOn la medida gubf'rnativa refe
personas que contratan con el Estado están rente al pago de los derechos de aduana en 
obligadas a conocer los decretos que el 00- oro, se iba a restablecer el circulante de orú 
bierno haya dictado anteriormente'? en el pais. 1 por último, respecto del tercer 

Si el seüor Ministro piensa como yo, debf' punto, fundó Su Señoría la resoJucion del 
dar órden pal a que en los contratos se intro- 00 bierno en un informe nel Consejo de De
duzca la cláusula del d¡;-creto del Presidente fensa Fiscal. Es cierto que el señor Ministro 
:M.ontt, pero no podria negane a pagar una agregó a ese informe su propia opinitm, la 
deuda estipulada en moneda de oro por Ell (~ual, a pesar del respeto que me ~rece el 
valor de ésta en el mercado, a protesto d6 referido Consejo, tiene mucho mayor valor 
que en el contrato no se especificó la forma que la de éste. 
de pago de la moneda de oro.. Pero 6l:la opinion del señor· l\Iinistro ado-

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- Ieee, a mi juif;io, de graves errores. Desde 
da).-El afiO pasado el Mini~tf'rio de Racien- luego, no está ella fundada en la Id, no está 
da dirijió una circular a todos los Departa- fundada en los precedentes parlamentarios, 
mentos del Estado ordenando que se espre- ni lo está tampoco en las reglas dfJ procedi
sara categóricamente en cada contrato 10 que mieJ!to que han adoptado otros paises en esta 
Su Señoría acaba de espresar. materia. Mas aun, esa opinion no está funda-

El señor Aldunate.-¿I se ha d¡;;do cumpli- da ni 8iquiera en aquellc que es la base i 
mientú a esa circular~ oríjen ·de toda Ipjislacion: el buen sentido. 

El señor Claro Solar (il inistro de Hacien- Porque al fin i al cabo, la lei eselita, que es 
da).-Lo ignoro, señor Senador. _ la manifestacíon de la voluntad soherana que 

El señor Aldun~t~.-Tellnino, pues, cele- manda, prohibe o permite, no es mas que la 
brand~ que el Mmlsterio de Hacienda haya traduccion en forma imperati va, prohibitiva 
impar'hdo a los demas Departamentos de Es· o permisiva de las reglas del buen sentido, 
tado la órden a que alude el señor Ministro. de la sana razono -

El señor Rivera.-Yo creJ que la Cámara La imposibilidad de reglamentar la aplica-
debe agradecer al seüor Ministro de Hacíen- cion del impuesto a los contratos verbales, 
da las esplicaciones que ha dado sobre esta respecto de los cuales el señor Ministro no 
matelÍ8. Su Señoría es minucioso, estudia obstante su fecundidad reglamentaria, 'ten
much? las cuestiones sometidas a su consi- dria que gadar mucho tiempo para determi
deraclOn, sobre todo aquellas en que tiene nar en qué forma debe pagarse el impuesto, 
la responsabilidad pública que emana de su determina el que su soluclon no se conforme 
carácter de Ministro de Estado. Por con si- con la naturaleza dI') las leyes tributarias. 
guiente, debemos considerar que en la res- Como decia mui bien el honorable Sena 
puesta del seüor Ministro a las obs3rvaciones dar por O'Higgins, ¿cómo podrá aplicarse a 
del honorabls Senador por O'Higgins i a las lo~ contratos verbales el timbre lijo o móvil, 
que tuve el honor de formular, ha abordado como se llama en lenguaje técnico esta clase 
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de contribuciones, el impuesto de que se para definir i resguardar los derechos de las 
trata? paltes, 

Sin ánimo de molestar al señor Ministro, Respecto a los pagos efectuados íntegra-
me propongo estudiar estos tres puntos, por- ~ente, es ,é.ste un punto en que el señor Mi
que ellos afectan gravemente, digámol3lo con mstro deblO esplayarse un poco mas, porque 
la palabra que corresponde, en primer lugar para, hacer unos pagos ín~eg~os i, otros con 
a la seriedad de los procedimientos del Esta- re~aJa debe haber algun cn.terlO fiJo. que se
do en cuanto al ajuste de sus deudas; en se- gUIr. Yo s~st~v:e en la SeSI?n antenor. que 
guida, por el gravámen que se está impo- las c\~~~tas lleJlhmas ,no ~ebla(l pagars? 1 9ue 
niendo a los particulares por medio del re- las leJltImas deben estudIarse en su hqUIda
cargo en. el valor de la moneda de oro que ci~n. i salv.arse cualqui~r error que haya 
pudiéramos considerar ficticia, ya que no eXls~ldo! hac¡eud~ la r~b~Ja que c?rresp:mda. 
abunda, ni circula universalmente en el mer- SI hal una rebala de dIez pOI ¡;lento mas o 
cado mundial, i en cuanto al último, porque ménos u.nifor~e.' habria sid? con ven.iente 
viene a gravar a los particulares con la enor- que el senor Mllllstro nos hublera esphcado 
me ímma que el señor -Ministro ha señalado; a I],ué crite~i,o obe.decierou. esas !'ebajas. ¿'por 
ha dicho Su Señol ía que este impuesto está que s~ rebi:lJo el dieZ por Ciento I no el CIUCO, 
produciendo trescientos mil pesos mensuales, el qUlllce o el cuatro? ~,u0ce ~ne, salvo al, 
o sea, tres millones seiscientos mil pesos al gU!las exce,pciones, ~a SIdo umforme la re
año, que se estáu sustrayendo al público, a baja de dtez por Ciento en las cuentas qua 
los comere'iantes i a todos los que hacen con- no se pag~ron totalmente .. 
tratos verbales. Quiere decir entónces que és- En el dISCurso pronunclIl,do por el señor 
tas son cuestiOnes de alto interes público, ya Ministro en la sesio-?- del miércoles pasado, 
que no sólo afectan a la regularidad de las despues de exponer los dos docl'aLos que, se
transacoiones, sino tambien a la economía gun Su Señoria, establemerou, por decirlo 
nacional i al prestijio del pais ante el estran- así, la paut~ segui.da por el ~lil.'i~t~o. al apl~
jero. car esta 1m, termmaba el SO_U01' J}{1ll1stro dI-

Yo he escuchado con suma atendon al se- ciendo: «Todos ~os p:J,gos han sido hechos i 
fior Ministro i propongo, ademas, estudiar su sOblo 'por exc,:¡pclOn se pa.garon algunos con 
d' J' fi' 1 bl' re ap .. :. Iscurso, en a verSlOn o cla que se pu 1Ca. Esta refi 'cdon la f )rml' laba el s 'iío Mi-
en la prensa i divido 0n tres cateo'orías la. . ,1,' .• " ,,' , e r 
't' e' h 1 t d S S· b, mstro des·')utendlendoso de un punto (1116 me 

SI uaClon qu a pan ea o u enona, para d ..1 t 11 
1, lIt' 1 d t 1 parece no es e lIea e. ana Izar o re a I vo a os escuen os en e H' h d 1 S S· ; 

pago de las cuentas fiscales. lZ~ mu? o cau a u enorJa en, que ~o 
se habla dIctado un decreto de camcter .Je-

Dec~:t,os o pagos rechazados en, absolut~ neral, como habia indicado d que habla. Yo 
por IleJltunos, decretos de. pagos llltegros 1 no entiendo las cosas en la forma q'wespuso 
decretos de pagos con rebaJa: Esto~ . son los el señor Ministro: creo que una órden reite
tres puntos tocados por el "Senor MIUlstro. rada, un procedimiento uniforme o un deere-

Respecto al primer punto, de pagos recha to jeup.ral dan base p.tra las observ,tciones 
zados en absoluto por motivo de se'r ilejíti- que vengo formulando en esta Oám:u-a.j i no 
mos, no tengo ninguna observacion en contra creo que sea suficiente cOtttestacion a ellas el 
que hacer. Se habrá procedido, me imajino, decir que no se ha dictado un decreto de ca
no solo dentro de las atribuciones, sino rácter ieneral. 
tambiende los debpres que incumben a un Hai muchas COi'las que ti,men cl,['ác~et de 
buen administrador de las rentas públicas. jeneral i a las cu Iles, sin eulbargo, eon el cri
Si hai un Ministro ánterlor que se equivocó terio del señor "JEnistro, podria desp:Jjárselas 
al decretar un pago, hace bien el Ministro de ese carácter: a-d, por ejemplo, un c:1pitall 
de Hacienda en subsanar el error i restable- de c,)mpañía podria ser a(:tls~tdo de hab'ol' da
/Jet' la verdad en cuanto al crédito que se do una órden jeneral de castig~",[' a lodos los 
pretenda cobrar. Yo creo que en este punto soldados de su comp:tiíí,'!', i el cap:tan contes
el soñor Ministro de Hacienda puede contar tar que se habian aplica,do los caqtigos uno a 
con la aprobacion unánime del Senado. ¿Ha uno a cada soldado i. QU-'3, :)()r CO(ls¡~u¡ente, 
rechazado cuentas ilejítimas? Mui bien, q ui·) no habla tal órdtm j,",uera,1. 
re decir que ha defendido los interese,; fi~cil.- D:J iuallom, pues, s:'ilor Presidente, que 
les. t,Se equivocó'? Pueden entónces los par- creo qu') la l~::H1test.lIJion d~l señor }Iinistro 
ticulares perjudicados reclamar an!e 108 tri- adoleG0 dI eim"t,t fstltJ. 
bunales de justicia, que tiellen :ancha puerta Desde heg:), el sefíor Ministro no dice ca-
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tegóricamente por qu~ se han efectuado al- . Entre ellas, 1::n telegrama ~ue dice como 
gunos pagos con rebaJa. sIgue: 

Cuando ofa las esplicaciones que daba el «De Talca.-Senador por Valparaiso, don 
sefh.lT Ministro, me asombraba de la grita l~- Guillermo Uivera.-Senado. 
vantada por la opinion pública, i me decia: cEsplicaciones Ministro rehaja 10 por cien
z,Cómo es posible que se haya levantado una to cuentas pendientes errónea. Nosotros so
tempestad i que se halla creido herida la dig- mos acreedores Fisco crecida suma, suminis
nidad nacional con eHtos procedimientos, sien- tro víveres forraje ejército, policía desde año 
do que el señor Ministro ha pagado solo por 1915. TOQos los decretos están perfectamente 
excepcion calificada algunas cuentas con re- conformes con contratos. ~linisterios respecti
baja~ vos ha acreditado certificado personal supe-

Hai editoriales de la prensa que, en reali- rior. Ministerios i dependencias administrati
dad, no se pueden leer en el Senado: han si- vas, sin embargo, Ministro ordenó rebajar. 
do acojidas en las columnas de diarios serios, Este procedimiento es impropio Gobiernu J'e

de los primeros diarios de la República, ar- publicano.- Solar Hermanos.~ 
tículos que impugnan las medidas del Gobier- Seguramente, la firma de este telegrama es 
no en términos tales que no me atreyeria, seria i responsable, aun euando yo no la co
por dderencia al señor Ministro i a la Hono- nozco. 
rabIe ¡Oámara, a darles lectura en esta sala. En seguida, se me ha proporcionadu un a 
En todas esas publicaciones se discurre so- nómina que tengo a la mano, pero que no leo 
bre la base de que se ha atentado contra la para no fatigar a la Cámara. 
dignidad nacional,' de que se ha colocado al Se fmumera en ella mas o ménos Vt'inte df
Estado en la situacion de un deudor tramo cretos, desde el 27 de marzo al 6 de mayo del 
poso. pre2ente año, espedido por el Ministerio de 

Se han citado casos como el que voi a re· Relaciones Esteriores, a los cuales el Ministe
latar, que seria conveniente que el señor Mi· rio de Hacienda descontó el diez por ciento 
nistro esplicara. en igual forma. Ademas hai un número su-

Una c&sa de comercio que habia deposita- bid o de otros decretos de diversos Ministerios 
do en arcas fiscales una- suma determinada que se encuentran en la misma situacion i de 
de dinel'O para pagar derechos de esporta- los cuales tamljen tengo datos i apuntaciones 
cion de salitre que iba a embarcar, pero que en mia manos. 
las circunstancias de la guerra, las restriccio- Voi a citar otra ejemplo. El decreto 262, de 
nes impuestas al comercio con nacionales ale· fecha 21 de abril de 1919, dice así: 
manes por los gobiernos aliados, impidieron 
esportar. Yistos estos antecedentes, etc... /Jecl'eto: 

Llegó el momento én que esa casa solicita- La 'resorerÍa Fiscal de Valdivia) pl'e' ia la 
ra la devolucion de los fondos que habia en- deduccion del diez por ciento de la cantidad 
tregado i no se pudo efectuar por no existir que en seguida se i~dica, da·á cumplimiento 
fondos autorizados por lei; llegó la autoriza- al decreto de cuentas pendientes número 
cion de que nos ocupamos; se reiteró el cobro, 2,702, espedido por el Ministerio de Hacíen
i entónces se le dijo que:se le pagaba, pero da el 22 de octubre de 1918, que ordena de
con la rebaja del diez por ciento. volver a don ,Jerman Oso1"io la suma de 

Yo quiero creer que éste sea un rumor 829.03 pesos que lJagó indebidamente po/' re
ialso, que esta situacion no existe, porque es caryo adicional del diex por ciento sobre los 
imposible que cuando hai un depositante que derechos de inftrnacion de alcoholes dltrante 
ha entregado una detern:..inada cantidad de los añal de 1916i 1917. 
dinero, se le devuelva ménos de lo que de, Rai un hombre qU6 paga una ca.1tidad in
positó, despues de no pagarle Jos intereses debidamente i en el momento de devolvérsele 
que ese dinero pudo producir en manos de esa suma, que se declara le pertenece, se le 
su dueño. descuenta el diez por ciento. 

Vuelvo a Iepetir, creo que esto no ha de Tellgo otro anteeedente mas grave to::la-
ser cierte. vía. 

Pero, pronunciado el discurso del señor X o hace mucho me fué grato viajar i con-
Ministr0 de Hacienda, ha ocurrido lo que versar sobre este particular, í me referí a es
suele sucejer en estos casos, i he recibido nu- tos actos del .Mini~tro de Hacienda con mi 
merosa5 informaciones oficiosas que son, na- distinguido amigo, el honorable Ministro del 
~ur~Jmente, de las partes reclamantes o per-J' rnt~rior, en los términ?s prudentes, t~anqu~
JudlCadas. los 1 elevados en que SIempre he querIdo Sl-
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tuarme en estas cuestiones, i Su Señoría me de 29 de enero último, que concedió seis mi
dijo: . llones i medio de pesos para el pago de las: 

Todo esto proviene de que DO han oido las deudas fiscales atrasadas que figuraban apro
explicaciones del señor Ministro de Hacif'nda. badas por el Tribunal de Cuentas en un es
El señor Gallardo Nieto estaba en el mismo tenso informe que puede decirse constituia el 
predicamento; i creia que estas resoluciones antecedente preciso de dicha lei, presenté
no estaban conformes con las leyes; que no oportunamente al Ministerio de Hacienda la 
eran ajustarlas a las buenas reglas de procedi- solicitud correspondiente, a fin de que se 
miento administrativo. Pero una breve expli- diera curso a los diversos decretos en favor 
cacion que le trasmití, despues de oir al señor de lós señores González SoHía i O.·, que con
Ministro de Hacienda, convenció al señor Ga- taban con el visto-bueno del Tribunal de
Bardo Nieto, quien hubo de declararme que, Ouentas. 
en realidad, era 61 quien se encontraba en el Esto ocurrió en el mes de marzo, cuando 
errol'. el señor Ministro de Hacienda permanecia en 

!le pareció un poco estraño esto, porque Valparafso. 
mi honorable amigo pI señor Gallardo, que El 14 de ese mes fuí sorprendido con un 
estuvo prAsent~ cnando Re aprobaron estas telegrama del señor Ministro, en el que me 
leyt:'s en la Cámara de Diputados i que es a decia lo siguiente: 
la vez qUA hombre muí intelijenü', un nbo- «Valparaiso, 14 de marzo de 1919.-Lol'j. 
gaao distinguido, no podía, a mi juicio, con- numerosos decretos del Ministerio de Guerra, 
moverse, con una lijera esplicacion de la le- etc., a favor de Ud. i señores González Sof
galidad de estos actos. Por consiguiente no fia, exijirian dótenida considel'acion, pues me 
me sorprendió que este caballero me dijera al sujieren muchas observaciones. Su monto ex
vernos que no habia tal cosa. Lo que sig- cede de seiscientos cuarenta mil pesos. Pro
nifiqué al señor Ministro del Interior, siguió pongo a Ud. despachar con rebaja quince 
diciéndome el señor Gallardo, era que, estan- por ciento, dados excesivos valores.-Luis 
do este asunto pendiente de la consideracion Claro So'ar., 
del Senado, no creia que estuviera ajustado TrasIlJití inmediatamente esta comunica
a las buenas prácticas par"lamentarian, promo- cion a los señores GonzáJez Soffla i Oa., quie
ver otro debate igual en la Oámara de Uipu- nes me ordenaron no aceptar descuen:o al~ 
tados. 1 le dí la razon de derecho: Itadif'ado guno. 
(:on arre~lo a la lei el conocimiento de un Puse esta respuesta en conocimiento del 
negoeio, ante tribunal competentR, no se al-I soñor Ministro, agregándole que la casa üon
rerará esta competerlcia pendiente pOI' causa úlez Soffia no aceptaba rebaja en sus pagos 
sobrevinicntf', i, en consecuencia, el se escu- porque sus cuentas eran exactas, porqUf:l er: 
saha de promovp-r un debate que ya habia los precios de IlS valores a que corres pon
::idro inici~do por los Senadures por U'Higgins dian-solo se. tr~taLa de provisiones entrega-
1 Valparalso. das en curnphmlento de contratos ajustados 

I para probar II usted, continuó el señor con el Gobierno o de pasajes suministrados 
Gallardo, que léjos de haber aceptado yo en virtud de órdenes emanadas de las auto
esta flsplicacion i de que estoi cada dia mas dades competentes-eran los precios corríen
persuadido de que hai aquí un procedimiento tes, todo lo cual pQdria verificarse fácilmente. 
inconveniente, pongo en sus manos una car Despues de diversas jestiones realizadas 
ta de uno de los afectado!:! con estas rebajas, por terceras personas en obsequio o defensa 
que Bn este caso es del ocho por ciento. de los intereses de los señores González ~of-

Me indicó que yo po?ia hacer de este do- fia,. e~ señor :Ministro rebajó la tasa en pro-
cumento el uso que estImara oportuno. poslClon de descuento, bajando éste del quin-

Dict, así la carta:- . ce por ciento al ochu por ciento. 
«Santiago, 31 de mayo de 1919.-Señor Consultó nuevamente a mis patrocinados 

Galvarino Gallardo Nieto.- Presente.-Esti- la pl'oposicion anterior i obtuve de ellos nue
mado amigo: Accediendo a la peticion verbal vo rechazo. 
que hoi me hizo ubted para que le suminis- Oon este motivo solicité una audiellcia de 
trara los antecedentes relacionados con la S. E. el Presidente' de la República i tenté 
forma eómo el Fisco procedió al pago de las obtener siquiera un descuento de solo el cua
cuentas que desde largo fiempo atras adeu- tro por eiento, pero cuandu tal cusa hice ya. 
daba a los señores González SoHia i O.a, paso el señor Ministro se habia anticipado a esten
a referÍrselos con tódos los detalles: del' el decreto i babia ordenado su inmediata 

Ouando se despachó la lei número 3,484, tramitaJion, de modo que mi jestion resultó,. 
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segun pude verlo despues, intempestiva e del descuento del ocho por ciento retflnido 
inútil. por el Fisco a su protesta i ascedente a mas 

El decreto de pago dictado en favor de los de cincuenta mil pe&os. 
señores González Soffia i Ca. lleva el siguien- Despues de notificada esta demanda, fuí 
te encabezamiento: llamado por el señor 11inistro de Haciend,a, 

« Vistos est08 antecedentes i lo dispuesto quién me increp6 duramente el proceder de 
-en la lei número 3,484, de 29 de ener0 últi- los señores González SoHia i Cía., llegando 
mo, decreto: La Tesorería Fiscal de Santiago hasta amenazarme con la adopcion de diver
-dará cumplimiento, previa dednccion del ocho sas represalias si no obtenia el inmediato re
por ciento, de las cantidades que se mandan tiro de tal demanda.» 
paga~, a los sigl~ientes decreto~ ~e c.uentas El resto de la carta contiene apreciaciones 
pendIentes espedldos por los mlnIstenos que delicadas i señala ciertos procedimientos de 
se indican, etc.~> . los cuales' no es agradable hacerse cargo en 

1 despues que concluye la enumeraCIOn de la Cámara. 
los pagos, contienen un artículo 2.°, que dice p. ·fi 1 - M· 
as:í: . or eso, 1 'para no morb car "" senor 1-

«2. 0 La Tesorería Fiscal indicada abonará Dlstro de HaCIenda, no termin.o la lectura, 
ias cantidades que se ordenan pagar por el :st~r:do, I?or lo deI?-as,.lo ya leIdo, p~r~ de
presente decreto una vez que los interesados os r la lDconVemenCla del procedImIento 
presenten una e~critura pública en. que de. adoptado para el pago de las cuentas fisca-
l ···t l· les. 

(3 aren que renunCIan aeJerCl ar cua qUIera C . ·d d . . 
.accion, judicial o administrativa, para el pago d. /n p.osteno.fl a al lllstante .en que mI 
de las sumas cuya inversion ha sido objetada ,IS.I~gUIdo aml~~, ~l honorable Diputado por 
por el Tribunal de Cuentas i que representen Ohll an, ~e hIClem entrega de esta I c:arta, 
un total de dieciseis mil doscientos cincuenta ll~g6 a mIS manos, en ~?rma, para .mI mes-
1 cinco pesos ochenta centavos, correspon- rhcable, el te~egrama orIJlllal, que dIC~ exac
dientes a los siguientes decretos, etc.» amente lo ml.smo que el que se trascnbe en 

La casa González Sofia i Cia. no tuvo in- la carta antenor. 
()on¡reniente para suscribir la renuncia exijida Creo qu~ hai conveniencia en dejar clara
porque aun cuando se la imponia, casi puede I?-ente esphcado .to~o esto, pues en la actua
decirse a la fuerza i como una condicion previa lIdad los proc~dlmlentos empleados se pres
para pagarle lo que justamen.te se le adeuda- tan a comentarlOS dol.orosos, d~ que se ha he
ba desde largos años atras ello al fin i al ca· cho eco la prensa, I que estan llamados a 
bo importaba solo dieci~eis mil peSOfl, i el producir un .grave daño al crédito del pais 
perjuicio que podia irrogarle el retardo en el en el estr.anJero, daño que estamos en el da-
pago de los seiscientos i tantos mil pesod ber de ~lVlta:. . 
adeudados podia ser mucho mayor. Yo dIgo, 1 vuelvo a repe~lrlo, aun a riesgo 

Pero, los señores González SoHia i Cia., no de hace.rme cansado, que SI esas cuentas no 
pensaron jamas en aceptar el descuento del están aJ ustadas 3: derecho .. no. ~ebiero.n p~
ocho por ciento, i cuando recibieron el pago ga~se; 1 que. debI6 ser la JustICIa nrdmanR 
que se les hizo lo consideraban nada mas que q.U1en reso.lv16ra. Talvez de~tro d~ un crite
como un simple abono a cuenta del mayor 1'1.0 de eqUIdad, 1.0 q~e hab~la podido conve
crédito que ten.ian en contra del Fisco, i con D:lr era un.a .t~amltacIOn . rápIda, para no oca
ánimo de cobrar judicialmente el saldo que SIOnar perJUICIOS a los mteresados, con uue
se le quedaba adeudando. v~s. demoras, por el retardo en el fallo ju-

Cuando fuí a la 'l'esorería Fiscal a recibir dlClal. 
el dinero de los señores González Soffia i Cia. Pero no es posible menoE'cabar la fortuna 
se me pidió la firma de una acta de renuncia o bienes de quien tiene derecho a una resti
mandada estender por órden del señor Minis- tucion íntegra, máxime cuando las deudas 
tro de Hacienda, tal vez con el ánimo pueril provienen de suministros, provisiones o de
de resguardar con ella la responsabilidad del pósitos que han cubierto necesidades del 
Estado con estos documentos inusitados. Estado, el cual se apropia de lo ajeno con 

Me negué a firmar esta renuncia i despues descuentos injustificados. 
de salvar muchas consultas i dilijeneias obtu· Es por eso que digo que en el procedimipn
ve el pago. to a que me vengo refiriendo hai alo'o que no 

H~ce. p~cos. dias 10.s señores Gonzále~ está ajus,tad?, a la ~quidad i a la: j~sticia, i que 
SoffIa 1 CIa., mterpusleron demanda ordl- no estara mIentras el señor Ml111stro de Ha
naria en contra del Fisco cobrando el monto cienda J;l0 pruebe que las rebajas han obede-
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cido a cuidado i resguardo de intereses pól>li. Si todos estos asuntos hubiesen ido a la 
C08. injustamente atacados. justicia ordinaria i por ella hubiesen sido re-

He uitado estos heehos, porque deseo dar al chazadas las peticiones de los reclamantes, 
señor Ministro oportunidad para gUf' amplíe por consideraciones de alto interes público, 
¡,;us esplieu:;iones, i que se borre toda sombra yo deberia sellar mis labios. Pero si hai unos 
de duda en cuant,o a Ja, iucorreccion de los (~uyas eueEtas han sido enviadas a la iusticia 
proeedimientos del Gobierno de Chile. si bai otros a quienes se les ha 'pagado ínte: 

Ha dicho el señor Ministro que la mayor gramente, i en fin, si hai unos terceros a 'luie- • 
parte de los pagos se han hecho totalmente; nes se les ha pagado con cierto descuento lo 
luegu ps conveniente que se indique qué ra natural os esperar unct esplicacion acerc~ de 
ozones ha habido para hae(~r una rebaja uni- todos estos hechos. 
forme de r1iPo7, por ciento nn los pagos rebaja- El honorable ~Iini8tro de Haeienda, en su 
·dos. 'rengo en mi podlr masde veinte decl'e- diseurso de ayer, i refiriéndose a la segunda 
tos de pago en que !w hacen rebaja!': en UIlO de mis obsAlvaciones, nos citaba triunfalmen
:soio Ufl.)OS ~Jinistf;lio:s La uniformidad dell t~ una larga nómina de comé~ciallrbs .que ha

·dl'SuHmto pareCI~ llldlcar que no se t.ratara bu,n pagado en total sesenta 1 tres mIl pesos 
·dlo. !ma situacion diversa para cada cuenta. oro por derechos de Aduana, i agregaba: vea 

1.':no de lo,.; Ewiíores SeJladúl'e~, a quien máH la Honorable Cámara, el treinta por ciento 
resVHt.'1lDOE', me deeia: Yo concibo que sea po- de los pagos se han hecho en moneda de oro 
1jiblt, haeel' rebajas en c:iel'to8 casos, por eiern- muchas de las cuentas han sido pagadas Ín~ 
1'10, tratánd0se de !>uministros dB cebada. Si tegramente en esa moneda, i figuran entre 
eohrara. es(~ artículo a quince pesos el quintal esos pagos, hasta sumas de ciento ochenta, 
i el Estado hubiera a(~eptado OSI) precio al re- doscientos noventa pesos oro, etc., lo que 
t·jbirJa, lal voz se podria decir al proveedor manifiesta que la medida del Gobierno ha si
qtH' ~I'a justo que hiciera una rebaja si se le do aCf'ptada pOI todos, i de que se comprende 
{:omprobara que el precio corriente al entre-j que es beneficiosa para el pais. 
g¡\rla em de trece pesos cincuenta por quin- Yo le contestaré esos argumentos al señor 
tal, por ejemplo; en ese caso se podria reba- Ministro. 
jar fácilmente un diez por cienco a la cuenta. Pero esa misma situacion de detalle que 
Pero si el pre(;Ío era dA catorce pesos cin- el honomble Ministro nos hacia ver con lujo 
cuenta, ?'por qué se le va a rebajar el diez p0r de circunstancias, habría valido la pena de 
·ciento'? 1 t.odavía, si el precio era de diecio- que nos la hiciera ver en este debate del des
cho peso~ en el momento en que se efectua.- (~uento del diez por ciento. Tiene esto mncho 
ha el pago, t,por qué se le iba a. Lacer perder mas importancia que aquello. 
al proveedor, ademas de los tres pesos de El seiíor Olaro Solar (Ministro de Hacien
diferencia, el diez por ciento de rebaja'? da).-Debo decir a Su Señoría que son mas 

Si hui en esto un procedimiento justo i le- o ménos cuatro mil decretos los que se han 
jítimo, conviene que el seúor :J{inlstro de Ha- tramitado. 
cienc1a amplíe sus e~plieaciones. El señor Rivera.- Yo no voi a pedir los 

La cue8tion no es baladí, la cuestiún no cuatro mil decretos, señor Ministro. Yo desea
JIltrece ser despreciada. El solo hecho de que ria saber cuáles son estos decretos i a favor 
haya insinuado el primero nn esta Oámara el de quiénes se han estendido. Aquellos que 
honorable Senador por O'Higgins, cuyo es- Su Señoría ha rechazado por ilejítimos debe
píritu tranquilo i reposado lo pone a cubierto l'án ser estudiados por los jueces ante quie
de cualquier so~pecha, un asunto como éste, nes ocurran los interesadDs. Esos nQ entran 
hacE' creer flllldadamente que aquí no hai si- en nuestra esfera de accion, ni debemos a.quí 
no el propósito patriótico de esclarecOl' la anticiparnos al fallo de la justicia. Sólo desea
verdad. El honorable Senador no se ha de· mos sab!'r cuáles son los decretos pagados 
darado satisfecho con las esplicaciones del íntegramente i cuáles los pagados con rebaja 
honorable Ministro, i esto, seguramente, Sin¡i las razones que justifican esa rebaja. 
f;onocer los datos i antecedentes que ha tl'aido Yo no quiero sino que se me diga que hai 
el que habla, al debate. N o creo tampoco que I tantas i' Imantas sumas que, respetando las 
una gran parte de la opinion pública, i sobre' obligaciones sagradas del fi~stado, se han en
todo, los que han protestado de las medidas tregado íntegramente i cuáles i cuántas son 
O'ubernat.ivas, se muestren satisfechos con es- las cuentas que han sufrido rebaja del diez 
b . 

tas esplicaciones. ¿Cómo podrian estarlo los por ciento, i Dor qué razon, siend0 que, SI no 
que han sufrido los efectos de esas medidas son cuen!a:; h-¡ítnuas, debieran haber seguido 
en sus propios bienes? el cami¡ o de la justicia ordinaria, como aque-

I 



130 CAMARA DE SENADORES 

Uos que han sido impugnados por Su Seño- cual este gasto significa una pequefiísima 
ría suma. 

Él señor Claro Solar, (Ministro de Hacien- Desearia que el beñor Ministro me rectifi-, 
da).-Desearia saber si Su Scfioría desea que cara si incurro en algun error en las sumas 
le envíe los decretos que han mandado pagar que indique, a fin de no discurrir sobre una 
cuentas rebajadas solamente. base errada. 

El señor Rivera.-Desearia,señorl\Iinistro, El actual presupuesto de instruccion prf. 
'que se dignara envia.r al Senado los decretos maria asciende mas o ménos a veintidos ~i. 
que han rebejado el monto de algunas cuen- ll?nes?e pesos, el aumento ,de los sueldos slg
tas tambien aquellos que han mandado pagar lllficara un gasto de doce mtllones de pesos; la 
ínt~gramente el valor de las cuentas, pero en e?ificac~on escolar que se va a con~ultar por 
forma simple, dando solamente el monto de c~co anos, consumIrá en cada ano, cuatro 
lo mandado pagar íntegramente, el .monto de m~llones de pesos, el gasto que deI?anden los 
lo rechazado i un detalle comprensl vo de las\ alImentos que se van a dar a los lllfios desva~ 
Clwntas rebajadas i de la razon del des- lidos.i el ausilio q~e se dará .~ los padres qu.e 
cuento. se pnven del trabaJO de sus hIJOS, es de un ml-

Yo pediría que t!u Señ?ría hiciera esto, si Ilon de pesos; i el aum.e~to de la,s)ubilaciones
le es posible pues no qUiero molestar al se- lo he calculado en qUInIentos mIl pesos; por
ñor Ministro: que boi se jubila a los cual'fm~a añ0s i segun 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- la nueva lei se jubilará a los treinta, de ma~
da).-Para mí no eH molestia., señor Senador; nera que, desde el mismo dia que se promul
la molestia sf"rá para Su Señoría, por tenn gue la lei1 tendrán que jubilar numerosos pro
que revisar tantos decretos, pues hai tres mil [eso res. 
decretos que han mandado pagar el valor ín- El señor Concha (don Malaquías) -Hol 
tegro de las cuentas i cuarenta que han mano diajubilan a los treinta años los empleados 
dado pagarlas con descuento. de instruccion primaria. .. 

El señor Tocornal (Presidente). - Como El señor Barros Errázuriz.- Pero con una-
ha llegado la hora, se suspende la sesion, cuarentava parte por cada año de servicio. 
quedando con la palabra el honorable Sena- El señor Concha (don Malaqufas).-Nó, se-
dor de Valparaiso. ñor, con suAl(lo íntegro. 

Se suspendió la sesion. El señor Barros Errázuriz.- M u i b í en. 
Pero la nueva lei establece la Jubilacion con 

SEGUXDA HOHA sueldo íntegro a los treinta años i ademas el 
de~echo de jubilar ántes de este plazo con una" 

Instruccion primaria obligatorIa tremtava parte por cada año de servicios 
siendo que actualmente los que no tienen lo~' 

El señor Tocornal (Presidente) .-8 o n ti- treinta añüs sólo gozan una cuarentava parte 
núa b. sesion. cada año. 

Puede seguir usando de la palabra el ho- Con todo esto llegaba 8:, establecer que el 
norable Senador por Lináres, soble el pro- gasto auual ascenderia a cuarenta, i dos millo, 
yecto de instruccion primaria obhgatoria. ' nt:s de pesos, mas o ménos . 

. ElI señor Barros J!!rrázuriz.- Voi a.dar tér- Pero tortavJa hai algunas otras partidas de 
mIno a las observaCIoneS que he vemd0 for- las que convIene tomar nota. La leí en discu~ 
mu1ando en apoyo de la aprobacion del pro- sion establece que debe crearse una escllela 
yecto de instruccion primaria obligatoria, tal normal superior, que hoí no existe, porque, 
como ha ,enido do la Honorable Cámara de t.odas las escuela3 normales que tenemos' son 
Diputados. de uua sola categoría. 

Al terminar la sesíon de ayer me ocupaba El proyecto aprobado por la Cámara de Di~ 
del punto relativo a la subvevcíon a las es- putados, como digo, manda crear una escuela. 
cuelas particulares, que ha sido materia de normal superior, cuyo pers(Jnal gozará de los 
discusion en los ~lti~os dias. ~ism?s s.ueldos que rijan 'para el personal 

Una de las obJeclOnelil que se ha hecho al dIrectivo 1 docente del InstItuto Pedagójico. 
proyflcto de la Cámara de Diputados, basán- fi~l cálculo de lo que se invertirá en este gasto 
dose en razo~es de econ?m.í~, es que consulta asciende a ~?scientos treinta, i siete mil pesos 
una subvenClon de vemtIClllco pesos por al año, atemendonos al presupuesto aprobado 
alumno1lo que se considera exajerado, i yo me para el Instituto Pedagójico. 
estaba ocupando de demostrar el enorme Todavía hai que agregar que no van a sel 
gasto que va a imponer esta lei, al lado de la suficientes las escuelas normales, para formar 
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todo el personal docente que se necesita, ha· «El sueldo señalado en el artículo anterior 
brá necesidad de crear por lo ménos dos o al Director J eneral aumentará ea un diez por 
tres grandt:s escuelas normales. Ruego a mis ciento por cada cinco años de servicios en el 
honorables colegas tengan a bien fijarse en empleo, hasta completar el máximum de un 
los siguientes datos: veinte por ciento. 

Segun las últimas publicaciones; el total «Los demas sueldos establecidos en los-
de preceptores de instruccion primaria alcan- articulos anteriores aumentarán en un di~z 
za a Reís mil setecientos treinta i nueve; de por ciento sobre el sueldo inicial, por cada 
éstos solo son normalistas dos mil novecientos cinco años de servicios efectivos en la iús
quince i el resto de tres mil ochocientos ve in- trllccion pllblica del Estado, basta enterar 
ticuatro. no son normalistas, es decir, apénas los veinte años, i se tomará eu cuenta para 
el cuarenta por ciento tiene título de m&estros computar este aumento el tiempo servido 
i el sesenta por cipnto no lo tiene. De modo ántes de la vijencia de la presente lel.» 
que {'Il Estado, una vez dictada esta lei de ins- De modo que los sueldos del personal de 
tl'Uccion primaria obligatoria, no va a tener instruccion primaria van a ir en aumento 
absolutamente personal para las nuevas es- anual, i tampoco he tomado en cuenta estos 
cuelas que habrá!, de establecerse. Será, pues, aumentos de sueldos al hacer el cálculo de 
necesario crear mas escuelas normales. 1 a los gastos que va a demandar la aplicacion do 
este respecto, yo me atreveria a insinuar al esta lei. 
s,'ñor Ministro que cuando se trate de fundar Con todas estas cifras llegaríamos a cua
ciltas nuevas escuelas, se la establezca en la renta i cuatro millones de pesos al año, sobre 
forma de esternados i de cursos rápidos; por la ba~e de que no se aumente ni una sola 
que los grandes intpl'llados existente~,con sus escuela ni un solo maestro. ¿No es verdad 
cursOs de largos afias, no podrán dotar de que seria un fracaso mantenernos con el mis~ 
maestros a las nuevas escuelas primarias con mo personal de maestfQS i con el mismo nú
la premura que las circunstancias habrán de mero de escuelas? Luego, si vamos a dar 
imp.nr¡r, He ealcuJado el gasto de e"tas €¿,- edu,lacion a los rfo::;cicnto3 mil analfabetos que 
cuelas normáles, en cuatrocientos mil pailos existen en el pais, va a ser necesario crear, 
por año. sobre las escuelas de hoj, un tercio mas de 

Todavía, señor Presidente, hai que tomar establecimientos i de maestros. 
en cue/lta en la parte fillanciera dA! proyecto, De modo que los cuarenta i cuatro millo
los gastos que impondrá el servicio sanitario. nes de que hablaba ánteil hai que subirlos en 

IBl proyedo de la Cámara de Diputlldos es- un t~rcio mas. Al ménos, no seria de ningun 
tabh~ce lo siguiente: modo exajerado decir que el gasto para el año 

«~\rt. 88. Para atenrle;' al servicio sanitario próximo va a ser de cincuenta millones en el 
de las escuelas, el ~,s\ado mantendrá, ademas, servicio de instruccion primaria, si es que se 
del departamento (){'ntral de I::!anidad i Loca, crean nuevas escuelas. Si no hubiera de au
les, departamentos sanitarios escola,res en cada mentarse el número de escuelas i de maestros 
direccion rtjional e inspecciones sanitarias en me parece que no valdria la pena discutir 
cada cabecel'u d,., distrito, dotando a unas i a esta lei, pues si vamos a obligar a los niños a 
otras del personal i material necesarios pata asistir a la escuela, hai que darles locales i 
que su aecion sea eficaz. maestros. 

La organizacion i las funciones de estos de- Estos cálculos que estoi haciendo son ab-
partamelltos sanitarios de inspecciones, serán solutamente exactos, i tanto es así que el 
determinadas por un reglamento especial de proyecto mismo contempla esta idea, pues 
servicio sanitario 0scolar, que dictará el Presi· dice en su artículo 82: 
dento de la República a propuesta del Consejo «La educacion primaria nacional será cos-
del~jducacion Primaria ~ teada: 

Yo no sé ni tengo idea ne lo que va a cos-
tar el servicio sanitario en todos los distritos a) Con el veinte por ciento de las rentas 
de la Hepúblicaj pero es evidente que este jenerales de la Nacion. La Oomision Mista 
servicio, si se instala en la lorma que ordena de presupuestos, al formar el cálculo de en
la leí, demandará un gasto de algunos millo- tradas jenerales i su distribucion entre los 
nes de posos. diversos Mimsterios, deducirá anualmente la 

Todavía esta leí, adema':! de que va a au- suma que corresponde al veinte por ciento 
mentar los sueldos sobre los actuales, esta- de dicho cálculo de entradas, para destinarla 
bleca aumentos paulatinos i periódicos, pues esclüsivamente al senicio i fomento de la 
el artículo 46 dice: educacíon primaria sostenida por el Estado.» 
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. (,Q.uiele saber el Honorable Senado la suma S?S, nO es una suma que pueda llamarse con-
que importaria esta reserva en un año? slderabJe. 

Segun los cálculos de la Comision 1\1ista Tambien deseo que el Honorable Senado i 
las entradas del afio en curso ascenderán a en especial el señor Ministro de Instruccion, 
noventa millones ochocientos diAz mil pesos que es el que va a aplicar la lei de instruc
oro dü dieciocho peniques, i ciento treinta i cion primaria obligatoria, tenga mucho cnida
eeis millones de pesos moneda corriente. Ei do con la inversion de estos cincuenta i nue
veinte por ciento sobre las entradas en oro ve millones de pesos, que vamos a poner en 
alcanza a diedocho millones de pesos i aveintl- sus manos, porque, siento decirlo, no ha ha
siete millones de pesos sobre las entradas en bido la debida prudencia en el manejo de los 
moneda corriente. Si calculamos el oro con hndos de la instruccion primaria. 
un recargo de ochenta por ciento, resulta que Yo he anotado uno que otro caso de abu
el veinte por ciento de las entradas fiscales sos, que son realmente graves i voi a leer al 
llegaria a la suma de cincueDta i nueve millo- Honorablo Senado solo dos de(;retos de esta 
nes de ppsos. naturaleza, porque no 'luiero fatig~r la aten-

Mis honorables coleg&s pueden ver por cion de mis honorablea colegas i deseo termt
aquí que no estaba equivocado al estimar que nar en la sesicn de hoi. 
este proyecto de instruccion va a demandar Sabe, el Hon0cabJe Senado que el señor 
un gasto de cincuenta millones de pesos. Con Alempade, que fué un gran Ministro oe lns
este cálculo quedo cori:0, pues la suma, segun trnccion, e8tabh~ció que no se hiciera ninguD 
el proyecto, llegaría a cincuenta i nueve mi- nomhramiento en vísperas de vacaciOllPs, 
llones de pesos. Sobre este punto me limito porque ocunia que muchos profesores se ha
a dejarlo a la responsabilidad del Gobierno. cian nombrar en el mes de diciembre, a fin 
Declaro que acepto el proyecto de instruc de gozar el sueldo durante los meses de ¡'ne
don primaria obligatoria en los términos que ro, febrero i marzo, en que no hai clases. 
lo aprobó la Honorable Cámara de Diputados. Pues bien, no hace todavía dos rueses se dic
Lo único que pido es que el señor Ministro tú el siguiente decreto: 
de Hacienda se imponga bit}n del a~UJlto i Núm. 1~280.-SanLiago, 22 de abril de 
prepare el cálculo de entradas i haga tedos J.919.,Vista]a nota número 1,224, de la Ina
sus estudios para el año próximo, sobre la [leccion de Inshuccion Primaria, decreto: 
base de que tiene que aportar cincuenta i «1.. N ómbrase a doña Leontina GU7.man 
nuevn millones oc~ot'ientvR noventa i ocho Cont;ha para que, a contar desde ell.o de 
mil cuatrocientos pesos moneda corriente, enero último i hasta el 15 del actual, sirva el 
para el cumplimiento de la lei de instruccion puesto de directora de la escuela superior de 
primaria obligatoria, porque ésta será una hombres número 5, de Limaehe, etc.» 
órden imperativa que se establecerá. en la Fíjense bien mis hOllorables colegas: se 
leí que vamos a dictar. se nombra a esta directora c\)n fecha 22 de 

Como digo, yo acepto esto, que 10 encuen- abril para que gane sueldo durante el vera
t.ro fuerte; pero no importa, puesto que este no, cuando no hai clases; i todavía, para 
ha sido un compromiso aCf'ptado por nosotros, una escuela de hombres, se nomhra a una 
De modo que me limito a dejar 1) la responsa- Aeñorita! _ 
bilidad del Ministerio que v:', q, administrar las El señor Zañartu (don Enrique).-Por lo 
finanzas del año próximo, el que lJueda con- demas sin ningun peligro, porque no habian 
sultar la suma contemplada en el pl'Oyec~o de claRe~_ 
lei aprobado por la Oámara de Diputados. El señor Barros Errázuriz.- Quiero citar 

Si he traído esto," datos ::1 Honorable Sena- otro eaSO para que se vea el poco cuida
do, lo repito con toda sinceri,Ju1, e¡.; porque do con }ue se manejan los fondos de la ins
quiero demostrar al Senado que no me guian truccion primaria. 
cuestiones de pequeiías !'uhvenciones con- En el barrio de la Estacion hai una casa 
sultadas para los establecinieutos de instruc- que ha aparecido fotografiada en algunos diu
cion particular. Como dije ayer, i lo repito rios, que está avaluada en catorce mil pe80s 
hoy, en el caso improbable d¡> que la totali- i que producia cien pesos mensuales de 
dad de las escuelas particr ¡'ires rpcibinan arriendo. Pues bien, eSa casa de propiedad 
subvencion llegando el hC¡¡lll:fO de alumnos a del señor don Arturo Arancibia Laso, ha sido 
sesenta mil, a razon de veintieinco ~c:,os ca· arrendada al Fisco por el término de ocho 
da uno, estas subvenciones darian tm total un años ocho meses, desde elLo de marzo pr6xi
millon quinientos mil pesos, lo que compara· mo pasado, por el cánon de cuatro mil ocho
do con los cincuenta i nueve millones de pe- cientos pesos anua les. 
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Se com promete, pues, la responsabilid~ddel ha quel'ido hacer en gra n escala lo que se ha 
Estado sin pedir propuestas públicas, arren- hecho en pequeño por medio de las munici· 
dando t'sta casa por nn cánon de cuatro mil palidades, pues, como saben mis honorables 
ochocientos pesos, durante ocho años ocho colegas, la lei de instruccion p:ámaria obliga
meses. toria se ha aplicado prácticamente i1 inicia-

:Me parece que tengo razon al pedirle al se- tiva de algunos municipios que han sido 
ñor Ministro que tenga Sllmo cuidado en la apoyados por la .Junta dI') Gobierno Local. 
inversion de estos fondos porque podria cit-u lBI alcance de estas juntas es descentrali
muchos casos de abusos cometidos, si no te- zar un poco el servicio i ellas estarán como 
miera estenderme demasiado. puestas en cada comuna por el Alcalde i por 

En numerosas ocasiones, por ejemplo, se los 'vecinos mas respetables di" la comuna 
ha dt'lsahuciado el arriendo de su casa a una quienes pl'ocurarác que los niüos asistan a 
persona que la arrendaba para escuela, ale-' las escuelas. 
gando como pretesto la falta de hijiene del Respectó de la asistencia de estas juntas 
local, con el único objeto de contratar el comunales, deseo dar a mis honorables cole
arrendamiento con una persuna de determi- gas algunos dat.os sujestivos. 
nado color político. Rn primer lugar, dichas juntas comunales 

Paso a ocuparme de otro de los puntos que figuran en todos los proyectos de instruc3ion 
sirvit'ron de base al arreglo celebrado en la obligatoria, q1le se han presentado al Congre
oba Oámara para despachar d proyecto i es so. No hai uno solo de esos proyectos que no 
d relativo al nombramit'lnto de una junta co- lo consulte; i como no quiero da" datos sin 
munal encargada de dirijir el servicio de comprobacion inmediata, voi a leer 1as partes' 
jnstl'uccion primaria. pertinentes de esos proyectos. 

~:I proyecto de la Honorable Cámara de ~;n el proyecto del partido radical firmado 
Diputados establoce lo que sigue: entre otros, por el adual señol'l\iinistro de 

Art. 8.0 Para a'iegurar el cumplimiento de Instruccion i por el spñor Quezada, se esta· 
las disposiciones de este título, existirá en blecen las juntas de educacíon municipales, 
cada comuna una junta de pducacion que en el artículo 16 i siguientes. 
será presidida por el alcalde respectivo i se De llJOdo que la idea de estas juntas fué 
compondrá de dos vecinos d",sigllados por la tomada del proyeeto radieal l o sea, fué inicia· 
Municipalidad, por voto acumulativo, del tiva de los Diputados radicales, entre los cua
eura párroco, del i.nspector del distrito €laco· le se cuenta, como se ha dicho, el actual so
Jar i de un director de escuela designado por ñor Min!stro de Instruccion Pública. 
el Consejo de Edu<::acion Primaria. ~~I señor Bivas Vicuña jestionarú en la otra 

El director ele escuela servirá de secretario Oamara el despacho de un proyecto de ins-
de la junta. tluceion primaria obligatoria, en el que figu-

Art. 9.0 Corresponden a la Junta Oomunal ra, artículo 8.°, la junta escolar, en la misma 
de Educacion: forma en que la consultaron los señores Di· 

a) Levantar anualmente el censo escolar pUbdos, es decir, formando parte de ella el 
de la Oomuna para anotar a los nifios sujetos cura párroco. 
a esta obligacion i establecer dónde i en qué Voi a leer el articulo tI.O del proyecto del 
forma reciben su instruccion, en COl1formidad ¡referido preyecto: . . 
a esta lei. «Art. 8.° Para asegurar el cumplnment() 

b) Inscribir anualmente por sí o por medio de las disposiciones .de e¡;te tít?lo, ex!stirá en 
de comisiones de maestros, presididas por un cada comuna una Junta de educacI~)ll, Ciue 
miembro de la misma junta, a todos los ni- será presidida por el a.lcalde ~espectJvo 1 se 
ños que segun esta lei deben asistir a las es- compondrá de dos vecIDos dmngnados por la 
cnelas. Municipalidad, del cura párroco, del inspec-

e) Imponerte personalmente (le las con di- lor del distrito escolar i de un director de es
ciones en que trabajan en fábricas i talleres cuela designado por el Consejo Superior de} 
]os niños menores de dieciseis años, i exijil' Educacion Primaria ... 
a éstos, cuando lo estime conveniente, la com- La Oámara de Diputados aprobó este a1'
probacioÍl. de que han satisfecho la obligacion tículo a la letra, agregándole sólo la frase 
escolar. «por voto acumulativo». 

La junta sesionará con la mayoría (le sus La jun~a escolar figura tam~ien en ~l ar-
miembos i sus resoluciones se adoptarán por tículo 11 del proyecto del partIdo nacIOnal. 
mayoría de los asistentes. 1 por último, viene tambien en el proyecto 

Oon el establecimiento de estas juntas se presentado por la alianza liberal, en el que 
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tambien la junta escolar se integra c()n el en la Junta Comunal, resistida por los radi
cura párroco. cales, i .que yo entónces acepté por via ,de 

El proyecto del año 1909, pr.esentado por tran?acclOn~. . 
la Comisíon de Instruccion Púbhca de la otra FIJese bIen el sellar PresIdente, ("n que 
Cámara dice a la letra: este segundo punto del convenio celebrado 

'" Par~ el mejor cumplimiento de esta leí, entre liberales i conservadores, FS decir, la 
habrá en cada comuna una junta escolar, presencia del cura párroco en la Junta Oomu
compuei:ita del vÜ'¡i:p.dor de e:-wue]as del d~- nal, es ~a base f~ndamA.n~al de eiSe acuel'?o. 
par~H.mí-mto o ~1. (llIeCltol·(le., Af;CluAl,a ,que el El. SAnar ~amlrez (MlfilRtro de Ini:itrt~CSlOn 
deSIgne; del ofiCIal del He)1str? CIVIl, del Púbhca~,-El honorable Senador por L,lO.ares 
cura párroco i de dos vecinos eleJldos por la ha manIfestado el deseo de que el MUlIstro 
MUllieiptlli,Jüd por medio del voto acumula· confirme los datos numéricos q ne ha traído 
tivo.» al debate. No he querido interrumpir al señor 

gl señor Rívera,--¿.De quién es esé pro- Senador en su discurso, pero debo pspresar 
yecto'? . que .no. est~i conforme con algunos de ellos, i 

El señor Barros Errázunz.-Lo que acabo los mdlCare oportunamente. 
de leer es el informe de la Cámara de Di pu- E'l señor Tocornal (Presidente).- Ha 11e
tados, recaído en el proyecto de lel alianza gado la hora, pero si no hui inconveniente 
liberál, i este informe lleva las firmas de los por parte del Senado, se prorrogaria la sesion 
señores Pedro 2.° Al'aya, Agustin Gómez p01' algunos minutos a fin de que pueda ha
Garda, Miglltl Varas Velásquez, EnriquA blHr el señor Ministro de Instruccion. 
Oyarzun Luis Vicuña Cifuentes i Alejandro Acordado, 
Huneeu~. El señor Ramirez (Ministro de Instruccion 

Todavía mas, el proyecto del actual inspec- pública).- Sólo debo agregar mui breves pa
tor jeneral, sei'ior Salas, que fué el que sirvió labl!as, con referencia a la insinuacion que, 
de base a los Diputados radicales para elabo- con mucha discrecion, habitual en Su ~eñoría, 
rar su proyecto, contempla las juntas comu- i que me complazco en reconocer, ha hecho, 
nales, pUéS en uno de sus artículos dice: relativa a la forma de inversion que se adop-

«Para asegurar el cumplimiento de las dis- taria con los dineros destinados a la instruc
posiciones de este título, corresponde a las cion primaria obligatO!ia, i ha citado algunos 
junt,as de educacion municipales», i viene la casos en que, a su juicio, no se ha consultado 
enumeracíon de las atribuciones de estas debidamente el interes fiscal. 
juntas.. Su Señona se ha referido a un decreto de 

Mas aun, en el convenio que se celebró en mi antecesor, señor Orrego, sobre nombra
easa del honorable sei'ior Tocornal, se dejó mientas correspondientes a los meses de va
constancia de que uno de los puntos funda- caciones. Sobre este punto contestarÓ a Su 
mentales de ese convenio era esta junta co- Selíoría una vez que me haya impuesto de los 
muna]. i en el artículo relativo a la enselíanza antecedentes. 
relijiosa, se estableció que «los padres o guar- Pero puedo declararle, por lo que a mí to
dadores que no tengan relijion o qUfl profe- ca, qu e tanto en lo referente a esta materia 
sen una relijion distinta, podrán eximir de la como a otrilS muchas que abar'3a una adrp.i
clase de doctrina cristiana a sus hijos o pu nistracion tan vasta como la de la InstrucclOn 
pilos, manifestándolo por escrito ante la jun- i Pública, he puesto desde el primel' momento 
ta comunal.» todo empelío a fin de evitar cualquiera irre-

En una carta que tengo a la vista, diriJida gularidad, por lijera que fuese, i aunque estu
por don Manuel Rivas Vicuña a don Rafael viera justificada por los precedentes. 
IJuis Gumucio, se dice que es indispensable El decreto de aceptacion de la: propuesta 
que el arreglo se concrete a diversos puntos, para arrendamiento de un local a que Su Se
i el segundo de ellos es la j unta comunal, con ñoría se ha referido, fué expedido en el mes 
la preseneia de! cura párroco. De modo que de marzo por mi antecesor, señor Orrego Lu
este punto fué una de las cuatro bases Íunda· ca, i se tramitó completamente, Posteriormen
mentaJes del acuerdo celebrado entre los se- te se formularon algunas observaciones, i el 
ñores Tocornal, González lDrrázuriz, Rivas Inspector de Instruccion Primaria envió los 
Vicuña i Gumucio. antecedentes al Ministerio, suspendiendo, en-

Voi a leer sólo la parte pertinente de la tre tanto, la firma de la escritur a. En este es
carta del señor llivas Vicuña, e.u que indica tado se encontraba este asunto a mi ingreso 
los puntos que deben sermateri~ de un acuer- al Min~sterio. Me impu~e de todos los a!ltece
do i que dIce: «2.0 la presenCIa del párroco dentes 1 de ellos apareClu: que el propIetario 
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de la casa en que ántes funcionaba la escue- obras, estimó equitativo el cánon de arrenda
la, habia puesto téJ'mino al arrendamiento i miento estipulado. 
exijido despues la entrega del local, por lo En estas circunstancias, el Ministerio ha 
que hubo de llevarse los útiles ue la Escuela debido limitarse a disponer la. fiscalizacion de 
a otro, miéntras se buscaba una casa para su las obras, i considerando que en el decreto 
funcionamiento, dilijencla que habia resultado reglamentario habia deficiencia o vacíos, que 
infructuosa hasta ese mumento; que, habién- convenia subsanar, el Ministro que habla, des
dose presentado el señor Arancibia o:trecien- pues de un estudio detenido de la materia, 
do su casa, se le habia contestado que era in- ha dictado las disposiciones del caso, a iin de 
dispensable el trámite previo de la propuesta; que en lo sucesivo no se acepte ninguna pro· 
que, en seguida, se habían pedido propuestas, puesta que exceda de la renta fijada en las 
a las cuales sólo se presfmtó el señor Aranei - bases. 
bia por un ráno.n que excedia del fijar!o por Todos estos anU,cedentes los enviaré al Ho· 
las bases; i que, como durante varios años se norable Senado para que Su Señoría el ho
habia venido pidiendo propuestas sin que na- norable Senador por Lináres, se imponga de 
die concurriera a ellas, mi antecesor, señor ellos i si tiene alguna observacion que hacér, 
Orrego, siguiendo una prá.ctica constante del estoi en la mejor disposicion para oirlo, con 
Ministerio, en estos casos, aceptó la propues- la deferencia i atencion que deben merecer 
ta en conformidad a lo informado por la Tns- las que se refieren a la invcrsion de los dine
'peccion, debiendo el arrendador llevar a etec- ros destinados a la educacion del pueblo, que 
to diverHas modificaciones en elloeal. son sagrados. _ 

/J.. pesar de esto, i para satisfacer toda ob- 1 solo por esta consideracion, he creido 
jecion, mi primera idea fué suspender los necesario dar una respuesta inmediata a Su 
efectos dd decreto i pedir nuevas pro pues- Señoría sobre este punto concreto de sus ob
tas, pero en atencion a que el e.rrendador es- servaciones, agradeciendo la benevolencia 
taba ya efectuando (lo que se esplica por el del Honorable Senado. 
tiempo que iba transcurrido desde la fecha El señor Barros Errazuriz.-Ojalá que vi
del decreto, en el mes de marzo), las cons- ni eran tambien todos los decretos de arren
truccíones i reparaciones éxijidas por el de- damiento sin previa propuesta. 
n'eto de .aceptacio~ de. su propuesta, c!eí. del El señor Tocornal (Presidente) .-Como ha 
caso pe~lr a la Dll'~CClOn de .Obras PublIcas llegado la hora, se levanta la sesion. 
q~~ me mform~ra, l esta .oficma, despues de Se levantó la, sesiotl'o 
VISItar el local 1 de apreCIar el valor de las 


